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LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y MANEJO DE VIÁTICOS 

 
I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular las asignaciones, manejo, autorizaciones, 
control, ejercicio y comprobación del gasto de los viáticos del Instituto Municipal de Planeación de Los 
Cabos. 
 
2. Para los fines de estos lineamientos se entiende por:  
 
ADSCRIPCIÓN: Lugar donde se encuentran ubicadas las oficinas donde presta su servicio la persona 
comisionada y cuyo ámbito geográfico delimita el desempeño de sus funciones.  
 
ÁREA: La estructura organizacional del Instituto.    
 
ASIGNACIÓN DE COMISIÓN: La instrucción directa a una persona servidora pública o prestadora de 
servicios profesionales para que realice una Comisión.  
 
CLASIFICADOR: El Clasificador por Objeto del Gasto.  
 
COMISIÓN: Encargo de carácter temporal y/o extraordinario, otorgado a las personas servidoras 
públicas y quienes presten sus servicios al Instituto Municipal de Planeación de Los Cabos, para realizar 
una actividad o prestar un servicio, relacionado con el desempeño de sus funciones, en un lugar distinto 
al de su adscripción. Las comisiones pueden ser:  

I. Al interior del estado.  
II. Al interior de la República.  

III. Al extranjero.  
 
COMPROBANTE: Documento prueba de un desembolso realizado, para el desempeño de una 
comisión, que reúne los requisitos fiscales y administrativos necesarios, salvo en aquellos casos 
excepcionales o justificados previstos en los presentes lineamientos.   
 
COMPROMISO PRESUPUESTAL: Es el gasto comprometido, con partida y suficiencia presupuestal.  
 
JEFATURA DE UNIDAD ADMINISTRATIVA: Área responsable de administrar los fondos y asignar 
recursos por comisión  
 
INSTITUTO: El Instituto Municipal de Planeación de Los Cabos.  
 
LINEAMIENTOS: Los Lineamientos de Viáticos para el manejo, ejercicio y control de pasajes y viáticos 
que deberá observar el Instituto Municipal de Planeación de Los Cabos  
 
PERSONA COMISIONADA: Persona Servidora Pública del Instituto, así como las personas terceras 
que presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios y/o servicios personales asimilables 
a salarios al Instituto, con asignación de comisión.   
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PASAJES: Los gastos que se generan por el medio de transporte utilizado para trasladarse a un lugar 
distinto al del lugar de adscripción, en el cumplimiento de la comisión encomendada; los pasajes 
pueden ser:  

I. Terrestres; incluyendo el transporte local.   
II. II. Aéreos.   
III. III. Marítimos.   

 
PRESUPUESTO: El Presupuesto de Egresos del Instituto.    
 
SUPERIOR JERÁRQUICO: Jefe(a) inmediato(a) superior de la persona comisionada, de manera 
ascendente a partir del nivel de Dirección o equivalente, según la escala organizacional del Instituto.  
 
TITULAR DEL INSTITUTO: La persona que está a cargo de la Dirección General del Instituto.  
 
VIÁTICOS: Los gastos realizados por la persona comisionada, principalmente por concepto de pasajes, 
alimentación y hospedaje, así como de manera excepcional y conforme a lo señalado en los presentes 
lineamientos cualquier otro que se llegare a generar en el desempeño de las comisiones 
encomendadas.  
 

II. SUJETOS DE APLICACIÓN 
 

3. Los presentes lineamientos serán aplicables a todas las personas servidoras públicas del Instituto 
que se encuentren en servicio activo, así como las personas terceras que presten servicios 
profesionales bajo el régimen de honorarios y/o servicios personales asimilables a salarios al Instituto, 
cuando en razón de sus funciones, le sea conferida una comisión oficial.  
 
4. En el caso de las personas contratadas para la prestación de servicios profesionales, bajo el régimen 
de honorarios y/o servicios personales asimilables a salarios, se podrán pagar los conceptos objeto de 
estos lineamientos, siempre que así lo estipule el instrumento jurídico celebrado con el Instituto y los 
importes erogados no excedan de los tabuladores correspondientes. 
 

III. FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA JEFATURA DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
5. Para la exacta observancia de los lineamientos, son facultades y obligaciones de la Jefatura de 
Unidad Administrativa:  
 

I. Habilitar los techos financieros del Presupuesto de Egresos vigente, autorizados al Instituto 
en materia de viáticos.   

II. Efectuar la revisión administrativa de la comprobación del gasto de los viáticos del Instituto 
con cargo al Presupuesto de Egresos.  

III. Efectuar la aplicación en el Presupuesto de Egresos que derive de la comprobación de los 
viáticos realizada por las Áreas en el ejercicio de sus funciones.  

IV. Efectuar de acuerdo a las políticas de pagos, los depósitos de los importes correspondiente 
a los reembolsos de documentos tramitados por las Áreas, previo cumplimiento de los 
requisitos señalados en los presentes lineamientos y sujeto a la disponibilidad presupuestal 
en las partidas de gastos que se afectan.  
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V. Rechazar la documentación comprobatoria de gastos que no satisfagan los requisitos y 
disposiciones contenidas en los presentes lineamientos. 

VI. Revisar y proponer la actualización periódica de los presentes lineamientos de acuerdo a 
las necesidades que emerjan de su aplicación, en el marco de las disposiciones legales 
vigentes.    

VII. Emitir criterios para la debida aplicación e interpretación administrativa de estos 
lineamientos; y  

VIII. Las demás que se deriven de las disposiciones legales aplicables en la materia.  
 

 
IV.  AUTORIZACIONES DE COMISIONES 

 
6. La autorización para realizar comisiones y el pago deberá ser autorizado por quien cuente con la 
titularidad del Instituto, considerando suficiencia presupuestal y en estricto apego a las disposiciones 
de los presentes lineamientos.  
 
7. El titular de la Dirección General del Instituto será la persona facultada para autorizar comisiones, 
por lo que deberá sujetarse a lo siguiente:  
 

a) No se podrán autorizar comisiones en calidad de cortesía o como complementos de 
remuneración.  

b) Las comisiones deberán estar relacionadas con las funciones que realiza la persona 
comisionada y con los objetivos del Instituto.      

 
8. El Titular de la Dirección general del Instituto facultado para autorizar comisiones es responsable de 
que las mismas resulten estrictamente necesarias para la operación del Instituto bajo los criterios de 
austeridad y racionalidad del gasto establecido en el presupuesto de egresos del Instituto y 
responsables solidarios de la comprobación de la entrega por la persona comisionada.   
 
9. Las áreas deberán propiciar la planeación y programación oportuna de las comisiones, a efecto de 
hacer uso de esquemas o mecanismos que le permitan a la Persona Comisionada, obtener precios 
preferenciales en los gastos que se deriven de la comisión, así mismo deberán eficientar los recursos 
del Instituto. 
 
10. Las comisiones en el estado, la República Mexicana y al Extranjero serán autorizadas por conducto 
de las personas titulares del Instituto.  
 
11. Cuando la persona comisionada deba utilizar transporte aéreo, deberá ser autorizado previamente 
por el titular del Instituto.  
 
12. Los oficios de comisión deberán contener, cuando menos, lo siguiente:  
 

I. Fecha de elaboración.  
II. Nombre y cargo de la persona comisionada.  
III. Descripción específica de la comisión.  
IV. Lugar y fecha de la comisión. 
V. Fecha y hora de salida y regreso.  
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VI. Medio de transporte a utilizar; cuando se autorice el uso de vehículo oficial se deberán 
señalar las siguientes características del vehículo: marca, kilometraje de inicio y final, tipo, 
modelo, número de placas y cilindraje.   

VII. Nombre, cargo y firma de quien asigna y autoriza la comisión.   
VIII. En caso de que asistan dos o más personas al desahogo de una misma comisión, la 

justificación correspondiente.  
IX. Finalidad u objetivo de la comisión, enlistando las actividades a realizar.   

 
13. No se autorizarán comisiones en los supuestos siguientes:  
 

I. Cuando la persona a comisionar se encuentre disfrutando de algún periodo vacacional, de 
cualquier tipo de licencia o esté suspendido en virtud de sanciones administrativas.  

II. Cuando la persona a comisionar tenga pendiente el trámite correspondiente a la 
comprobación de algún viático previo. 

 
14. Queda estrictamente prohibido extender las comisiones, a costa del Instituto, para propósitos 
personales.  
 
15. Cuando por motivo de las actividades inherentes a la propia comisión, la estancia de la persona 
comisionada se extienda más allá del día y hora de la duración de la comisión, se deberá contar con 
oficio de autorización del titular del Instituto. 
 

V. ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA REALIZAR COMISIONES 
 

16. Solo se podrán asignar viáticos para el desempeño de las actividades de carácter oficial, que sean 
estrictamente necesarias para dar cumplimiento a los objetivos institucionales, los programas o las 
funciones conferidas al Instituto.  
 
17. Cuando la comisión comprenda de dos o más personas comisionadas a un mismo evento, ya sea 
de un área o de diversas áreas, los viáticos se cubrirán conforme a la tarifa de cada nivel, siempre y 
cuando así se precise y se autorice en los oficios de comisión correspondientes.    
 
18. En la asignación de comisiones, se deberá considerar lo siguiente:  
 

I. Reducir al mínimo el número de comisiones.  
II. Al determinar el número de días de la comisión, se deberá hacer en apego a los criterios de 

austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal, contenidos en las disposiciones normativas 
respectivas.  

III. La Jefatura de Unidad Administrativa podrá otorgar los recursos económicos necesarios para el 
desempeño de la comisión encomendada, debiendo registrar previamente el compromiso 
presupuestal en el sistema de Contabilidad Gubernamental, apegándose a la suficiencia y 
partida presupuestal correspondiente.  

 
19. Para determinar los recursos necesarios en la realización de comisiones, el cálculo se realizará de 
conformidad con los importes señalados en los tabuladores de los presentes Lineamentos y tomándose 
en consideración los siguientes aspectos:  
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I. El lugar donde se efectuará la comisión.  
II. La fecha y hora, tanto de la salida como del regreso. 
III. Los días que durará la comisión.  
IV. El medio de transporte a utilizar; y  
V. El nivel jerárquico del tabulador que le corresponda al cálculo.  

 
VI. EJERCICIO DEL GASTO PARA REALIZAR COMISIONES 

 
20. El gasto que se realice en cumplimiento de la comisión encomendada, estará compuesto 
principalmente por tres aspectos: alimentación, hospedaje y pasaje.   
 
21. Las autorizaciones para otorgar alimentación y hospedaje se sujetarán a los siguientes tabuladores 
de viáticos: 
 

 
 

DEL PASAJE 
 
26. Para el otorgamiento de pasajes, se deberá tomar en cuenta los tiempos y medios de transporte 
idóneos al lugar de destino, con base en la trascendencia y urgencia para el cumplimento de la 
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comisión, el menor costo de los pasajes, las rutas más cortas y seguras para el desplazamiento y las 
líneas que ofrezcan un mejor y más rápido servicio. Las erogaciones se sujetarán al texto descrito en 
el clasificador vigente.  
 
27. Las personas servidoras públicas responsables de cubrir la comisión deberán considerar los 
aspectos siguientes:   
 

a) Lugar de destino y medio de trasporte existente.   
b) Trascendencia de las funciones a desarrollar.  
c) Ventajas de los costos de los diversos medios de trasporte y las clases o modalidades de 

servicios, y  
d) Estado de salud de la persona comisionada. Con finalidad de verificar las condiciones y efectuar 

cambios necesarios con anticipación a la fecha de comisión.  
 
28. Se pagarán pasajes locales (transportación interna) cuando la persona comisionada utilice como 
medio de transporte el aéreo o autobús.   
 
29. Se deberán adquirir boletos de transporte con tarifas de la clase más económica que incluyan la 
posibilidad de equipaje y asiento fijo, debiéndose reservar en tiempo y forma para asegurar lo anterior 
y queda prohibida la adquisición de boletos en primera clase.  
 
30. Por ningún motivo se podrá solicitar u otorgar a la persona comisionada, boletos extras para 
terceras personas o boletos abiertos. 
  
31. La compra de boletos de avión deberá ser con la tarifa más baja; sin embargo, para los efectos de 
vuelos directos y tiempos de reservación se podrán hacer excepciones debidamente justificadas. Lo 
anterior se aplicará sin menoscabo de asegurar la mayor eficiencia de los tiempos de traslado y la 
productividad de la persona comisionada, por lo que se buscarán vuelos directos y tiempos de 
reservación congruentes con la agenda de trabajo del personal comisionado.  
 
32. Los cargos por cancelación, cambio de vuelo o salidas de autobús, serán cubiertos por el Instituto, 
siempre y cuando sean por causa de trabajo o por causa de fuerza mayor, se justifique por escrito y se 
autorice, mediante firma de quien cuente con la Titularidad del Instituto. En caso contrario, serán 
cubiertas por quien desempeñe la comisión.   
 
33. La adquisición de boletos de avión se deberá realizar a través de la persona comisionada, quien 
será la responsable del trámite de adquisición de los mismos, y, en su caso, de la cancelación 
respectiva. 
 
34. En caso de que se efectúen cambios en el periodo de la comisión, se deberá elaborar un oficio de 
comisión complementario para modificar los itinerarios correspondientes.   
 
35. En casos debidamente justificados y previa autorización del Titular del Instituto, la persona 
comisionada podrá viajar el día anterior al inicio de las actividades derivadas de la comisión. Para 
comprobación de estas salidas anticipadas se deberá comprobar con la fecha y hora que viene descrita 
en los recibos de caseta o con el boleto de viaje.   
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VII. VIÁTICOS 
 

36. El pago de viáticos se hará de conformidad con la tarifa vigente autorizada por el Instituto y en 
moneda nacional, mediante transferencia electrónica.  
 
37. Se excluyen los gastos de llamadas telefónicas personales, bebidas alcohólicas, así como, todos 
aquellos gastos que no sean relativos al desempeño de la comisión.  
 
38. Aquellos gastos necesarios para el óptimo desempeño de la comisión y que no se encuentren 
considerados en los rubros de pasajes y viáticos, tales como fotocopias y material de oficina, transporte 
interno y pagos de estacionamientos, se reembolsarán siempre y cuando se entreguen comprobantes 
con requisitos fiscales y/o administrativos y exista suficiencia presupuestal.  
 
39. Los viáticos que no sean erogados por la persona comisionada, deberán reintegrarse mediante 
depósito o transferencia bancaria, entregando el comprobante correspondiente a la Jefatura de Unidad 
Administrativa, al momento de la comprobación de gastos.  
 
40. Cuando por necesidades del servicio, la comisión incluya la permanencia de la persona 
comisionada en varias poblaciones o entidades federativas distintas, la cuota que se asigne será la que 
marque la tarifa correspondiente a cada una de ellas, de acuerdo al número de días de estancias en 
cumplimiento de la comisión.  
  
41. Al personal que por necesidades del servicio se le comisione por un tiempo menor a 24 horas y 
tenga que regresar el mismo día al lugar de adscripción, se le otorgarán las cuotas que se marcan en 
la tarifa correspondiente y que comprenden los conceptos de alimentación, transporte local y cualquier 
otro gasto similar, siempre y cuando el lugar de comisión se encuentra a una distancia mayor a 30 km 
de su lugar de adscripción. 
 

VIII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL TRÁMITE DE RECURSOS PARA 
PASAJES Y VIÁTICOS 

 
42. Para que se otorguen los recursos, será requisito indispensable que la persona comisionada 
presente solicitud de pasaje y viáticos a la Jefatura de Unidad Administrativa, con mínimo de 3 días de 
anticipación (salvo casos urgentes).   
 
43. En caso de requerirse vehículo oficial para el cumplimiento de la comisión, deberá solicitarse ante 
la Jefatura de Unidad Administrativa con mínimo 3 tres días de anticipación (salvo situaciones 
urgentes).   
 

IX. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL PAGO DE LOS PASAJES Y VIÁTICOS 
 

44. La integración de pagos, relativos a los gastos de pasajes y viáticos, a que se sujetará la persona 
comisionada, corresponde a hospedaje, alimentación y pasaje, los cuales se apegarán a los 
lineamientos de la siguiente manera:  
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a) En las comisiones oficiales, cuya estancia sea mayor a un período de 30 treinta días continuos, 
los importes de los viáticos serán liquidados de conformidad con los tabuladores de costo de 
vida media.  

b) Para obtener el importe de recursos económicos y poder dar cumplimiento al desempeño de la 
comisión, se deberá entregar con el tiempo establecidos en los puntos 42 y 43 del punto VIII de 
los presentes lineamientos, el oficio de comisión a la Jefatura de Unidad Administrativa.   

c) En comisiones mayores a 8 ocho días, se cubrirán los gastos de lavandería, siempre y cuando 
se presenten las facturas que sustenten el gasto respectivo.   

 
45. La persona titular de la Jefatura de Unidad Administrativa, otorgará anticipadamente el 100% del 
monto de los viáticos, pasajes o combustible, según sea el medio de transporte autorizado, tomando 
como referencia el lugar, los días de comisión y medio de transporte a utilizar, calculándose este de 
conformidad con los  importes señalados en los tabuladores y la clasificación de las ciudades o 
localidades anexas a los presentes Lineamientos, expidiendo en cada caso el recibo por el importe 
otorgado. 
 

X. COMPROBACIÓN DE PASAJES Y VIÁTICOS 
 

46. Para la comprobación de gastos de pasajes y viáticos sea cual fuera el lugar de comisión, las 
personas comisionadas deberán presentar ante la Jefatura de Unidad Administrativa, la siguiente 
documentación debidamente autorizada por la persona titular del Instituto:   
 

a) Factura o comprobante fiscal de todos los gastos erogados con la fecha de la comisión. 
(En caso de que la fecha de facturación sea posterior a la fecha de la comisión se deberá anexar 
adicionalmente el váucher, nota o ticket de consumo que ampare el viatico del día de comisión).  

b) Archivos digitales XML, de cada factura en viajes nacionales 
c) Ficha de depósito o transferencia de los recursos que no fueron utilizados. 
d) Boletos de pasajes utilizados.  
e) Comprobantes de cambio de divisas, cuando aplique.  
f) Informe con las actividades realizadas y resultados obtenidos con fotografías. 
g) Documentación soporte de la Comisión. 

 
47. Será responsabilidad de la persona comisionada, asegurarse de que las facturas cumplan con los 
requisitos fiscales, en caso contrario no se podrá dar trámite a la comprobación de gastos.   
 
48. Los requisitos fiscales mínimos que deberá contener toda la documentación que soportan los gastos 
en viajes nacionales son:  
 

a) Información del Instituto (nombre, RFC, domicilio, Uso de CFDI, Régimen Fiscal)   
b) Nombre y RFC, del emisor de la factura.  
c) Número de folio impreso.  
d) Lugar y fecha de expedición.  
e) Archivos digitales XML, de cada factura.   

 
49. Cuando por alguna razón justificada por escrito no sea posible comprobar, con documentación que 
reúna los requisitos fiscales, el importe por concepto de viáticos, transportación local, fotocopias o 
comida por parte de la persona comisionada, se deberá presentar recibo, ticket o comprobante en papel 
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membretado donde se haga constar dicha situación debiendo incluir desglose de los gastos, firma de 
autorización de la persona titular del Instituto de adscripción de la persona comisionada y de la persona 
titular de la Jefatura de Unidad Administrativa del Instituto.   
 
50. En el caso de viajes al extranjero en los que se requiera la comprobación de los conceptos objeto 
de los presentes lineamientos, se tomará en cuenta el tipo de cambio vigente a la fecha de la entrega 
de los recursos y de la comprobación a efectos de ajustar, reintegrar o recuperar los importes 
convertidos a moneda nacional.  
 
51. Es obligación de la persona comisionada remitir a la Jefatura de Unidad Administrativa del Instituto, 
salvo causas de fuerza mayor en un lapso no mayor a 5 cinco días hábiles posteriores al término de 
cada comisión, la comprobación y/o reintegro de los importes otorgados.  
 
52. La Jefatura de Unidad Administrativa no debe dar trámite a aquellas comprobaciones que no 
cumplan en tiempo y forma con los requisitos y disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, 
debiendo abstenerse de proporcionar nuevamente recursos por estos conceptos de gastos a la persona 
comisionada que no compruebe o reintegre oportunamente los suministrados con anterioridad.        
 
53. En caso de comisiones internacionales, será responsabilidad de la persona comisionada, comprar 
las divisas del país a donde viaja, hacer el reembolso en moneda nacional y entregar los comprobantes 
de dichos cambios monetarios a la Jefatura de Unidad Administrativa del Instituto. En este supuesto, 
se tomarán en cuenta los tipos de cambio establecidos en los recibos de compra y venta a efectos de 
ajustar, registrar o recuperar la diferencia cambiaria.   
 
54. En caso de existir cancelación de la comisión, la persona comisionada deberá realizar la devolución 
del importe asignado mediante trasferencia electrónica o depósito bancario a la cuenta institucional 
correspondiente, a más tardar el día hábil siguiente de la fecha de la comisión cancelada, remitiendo 
por escrito los comprobantes a la Jefatura de Unidad Administrativa.  
 
55. En caso de que no exista tiempo previo de notificación de la cancelación de la comisión será 
responsabilidad del personal comisionado suprimir el itinerario de destino e informar a la Jefatura de 
Unidad Administrativa de dicho aviso.   
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